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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  B .  Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS, AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
feresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante sabido

De igual beneficio disfrutan ; SS. ÁA* RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María, Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

T R A T A D O  D E P A Z  Y  A M IS T A D

celebrado entre E spañ a y  la  R ep ú blica Orienta l
del Uruguay e l dia  19 de Julio de 1870

S. A. el Regente del Reino de España y S. E. el Pre
sidente de fia República Oriental del Uruguay, deseando 
consolidar en una forma perpetua ó indisoluble las buenas 
relaciones de amMad tpie de hecho existen entre España 
y la República Oriental' del- Uruguay, han resuelto cele
brar el presente Tratado de Paz y Reconocimiento de la 
Independencia de la República, nombrando al efecto por 
sus respectivos Plenipotenciarios: S. A. el Regente de Es
paña al Excmo. Sr. D. Carlos Créus y Camps, Caballero 
Gran Cruz;de la Orden de Isabel la Católica, etc., etc., y 
su Ministro residente cerca del Gobierno Oriental; y S. E. 
el Sr. Presidente de la República al Excmo. Sr. Doctor 
D. Adolfo Rodríguez, su Ministro de Relaciones Exteriores; 
los cuales, habiéndose exhibido sus respectivos plenos po
deres, y hallSdos en debida forma, han convenido en los 
artículos siguientes:

A r t íc u l o  p r im e r o .

S. A. el Regente de España reconoce como Nación li
bre, soberana é independiente á la República Oriental del 
Uruguay, compuesta de todos los Departamentos que la 
constituyen y de los demás territorios que legítimamente 
le pertenecen ó en adelante le perteneciesen; y en uso de 
las facultades que le competen como Jefe de la Nación 
por la voluntad de las Cortes generales, renuncia en toda 
forma y para siempre, á nombre de la Nación española, la 
soberanía, derechos y acciones que le correspondían so
bre el territorio de la mencionada República,

A r t íc u l o  i i . ,

Por la alta interposición de S. A. el Regente del Reino 
de España, y como consecuencia natural del presente 
Tratado, habrá absoluto olvido y completa amnistía para 
todos los súbditos españoles y ciudadanos de la República 
Oriental del Uruguay, cualquiera que sea el partido que 
hayan seguido durante las disensiones felizmente termi
nadas por la presente estipulación.

A r t íc u l o  i i i .

S. A. el Regente del Reino de España y S. E. el Presi
dente de la República Oriental del Uruguay convienen en 
que los súbditos y ciudadanos respectivos de ambas na
ciones conserven expeditos y libres sus derechos para re
clamar y obtener justicia y plena satisfacción por las 
deudas lona fide contraídas entre sí, como también en que 
no áe les ponga por parte de la Autoridad pública ningún 
obstáculo en los derechos que puedan alegar por ratón 
desmatrimonio, herencia, por testamento ó ábintestato ó 
ouaí^gjera otro denlos títulos de adq¡nMeión reconocidos

por las leyes del país en que haya lugar á la reclamación.
Tendrán en su consecuencia libre y fácil acceso á los 

Tribunales de justicia para reclamar y defender sus de
rechos en todos los grados de la jurisdicción establecidos 
por las leyes.

A r t íc u l o  i v .

La República Oriental del Uruguay, considerando que 
así como adquiere los derechos y privilegios correspon
dientes á la Corona de España, contrae todos sus deberes 
y obligaciones, reconoce solemnemente como Deuda con
solidada de la República, tan privilegiada como la que más, 
conforme á lo establecido espontáneamente en sus leyes, 
todas las deudas de cualquier clase que sean, contraídas 
por el Gobierno español y sus Autoridades en la antigua 
provincia de España, que forma actualmente ó constitu
yan en lo sucesivo el territorio de la República Oriental 
del Uruguay, evacuado por aquéllas en &3 de Junio de 1814. 
Serán considerados como comprobantes de las deudas los 
asientos de los libros de cuenta y razón de las oficinas del 
antiguo Virreinato de Buenos Aires ó de los especiales de 
la provincia que constituye y forme en adelante la Repú
blica Oriental del Uruguay, así como los ajustes y certifi
caciones originales ó copias legítimamente autorizadas y 
todos los documentos que cualesquiera que sean sus fe
chas hagan fe con arreglo á los principios de derecho um
versalmente admitidos, siempre que estén firmados por 
Autoridades españolas residentes en el territorio.

La calificación de estos créditos se hará oyendo á las 
partes interesadas; y las cantidades que de esta liquida
ción resulten admitidas y de legítimo pago devengarán el 
interés legal correspondiente desde un año después de can
jeadas las ratificaciones del presente Tratado, aunque la 
liquidación se verifique con posterioridad.

No formarán parte de esta Deuda las cantidades que 
el Gobierno de España invirtiese después de la completa 
evacuación del territorio Oriental por las Autoridades es
pañolas.

A r t íc u l o  v .

Aunque las luchas y desavenencias felizmente termina
das no fueron*tenaces ni desastrosas en el territorio que 
hoy forma la República Oriental del Uruguay, y es de pre
sumir, por consiguiente, que hayan sido insignificantes los 
secuestros y confiscaciones de propiedades á súbditos es
pañoles ó á ciudadanos orientales; deseando evitar todo 
daño, S. A. el Regente del Reino de España y la República 
Oriental del Uruguay se comprometen solemnemente á 
que todos los bienes muebles é inmuebles, alhajas, dinero 
ú otros efectos de cualquiera especie que hubieran sido se
cuestrados ó confiscados á súbditos españoles ó á ciuda
danos orientales durante la guerra sostenida en Amé
rica ó después de ella, y se hallasen todavía en poder de 
los respectivos Gobiernos en cuyo nombre se hubiere 
hecho el secuestro ó confiscación, serán inmediatamente 
restituidos á sus antiguos dueños ó á sus herederos ó legí
timos representantes, sin que ninguno de éllos tenga oca
sión para reclamar cósa alguna por razón de los productos 
que dichos bienes ó valores hayan podido ó debido rendir 
durante el secuestro ó la confiscación:

Los desperfectos ó mejoras causadas en tales bienes 
por el tiempo ó por el acaso durante el secuestre ó la con
fiscación no se podrán reclamar ni por una ni por otra 
parte; pero los antiguos dueños ó sus representantes de
berán abonar al Gobierno respectivo todas aquellas mejo
ras hechas por obra humana en dichos bienes ó efectos 
después del secuestro ó confiscación, así copio el expresa
do Gobierno deberá abonarles todos los desperfectos que 
provengan de tal obra en la mendoúada época. Y estos' 
abónos recíprocos! se harán de buena fe y siúbontiétídá * 
judicial; á juicio aurágable de peritos ó de arbKrtówéá"

nombrados por las partes, y terceros que éllos elijan en 
caso de discordia.

A los acreedores de que trata este artículo cuyos bie
nes hayan sido vendidos ó enajenados de cualquier modo, 
seles dará la indemnización competente en- estos térmi
nos y á su elección, ó en papel de la Deuda consolidada de 
la clase más privilegiada, cuyo interés empezará á correr 
al cumplirse el año de canjeadas las ratificaciones del pre
sente Tratado, ó en tierras del Estado.

Si la indemnización tuviese lugar en papel, se dará al 
interesado por el Gobierno respectivo un documento de 
crédito contra el Estado, que devengará un interés desde 
la época que se fija en el párrafo anterior, aunque el do
cumento fuese expedido con posterioridad á élla, y si se 
verificase en tierras públicas después del año siguiente al 
canje de las ratificaciones, se añadirá al valor de las tie
rras que se den en indemnización de los bienes perdidos la 
cantidad de tierras más que se calcule equivalente al ré
dito de las primitivas si se hubiesen éstas entregado den
tro del año siguiente al referido canje, en términos que la 
indemnización sea efectiva y completa cuando se realice.

Para la indemnización, tanto en papel como en tierras 
del Estado, se atenderá al valor que tenían los bienes con
fiscados al tiempo del secuestro ó confisco, procediéndose 
en todo de buena fe y de un modo amigable y conciliador.

S. A. el Regente del Reino de España por su parte se 
compromete á efectuar igual reconocimiento y pago res
pecto á los créditos de la misma especie que pertenezcan 
á ciudadanos de la República Oriental en España.

A r t íc u l o  v i .

Cualquiera que sea el punto en que se hallen estableci
dos los súbditos españoles ó los ciudadanos de la Repú
blica Oriental del Uruguay que en virtud de lo estipulado 
en los artículos IV y Y de este Tratado tengan que hacer 
alguna reclamación, deberán presentarla precisamente 
dentro de cuatro años, contados desde el día en que se pu
blique en la capital de la República la ratificación del pre
sente Tratado; acompañando una relación suscrita de los 
hechos apoyados en documentos fehacientes que justifi
quen la legitimidad de la demanda.

Pasados dichos cuatro años, no se admitirán nuevas 
reclamaciones de esta clase bajo pretexto alguno.

A r t íc u l o  v il

Con el fin de establecer y consolidar la unión que debe 
existir entre los dos pueblos, convienen ambas Partes con
tratantes en que para determinar la nacionalidad de es
pañoles y orientales se observen respectivamente en cada 
país las disposiciones consignadas en la Constitución y las 
leyes del mismo.

Aquellos españoles nacidos en los actuales dominios de 
España que hubiesen residido en la República Oriental'del 
Uruguay y adoptado su nacionalidad podrán recobrar la 
suya primitiva si así les conviniese, para lo cual tendrán 
el plazo de un año los presentes y dos los ausentes, con
tados desde la publicación del presente Tratado en la ca
pital de la República.

Pasado este término, se entenderá definitivamente adop
tada la nacionalidad de la República:

La simple inscripción en la matrícula de nacionales, 
que deberá establecerse en las. Legaciones y Consulados 
de uno y otro Estado, será formalidad suficiente para ha
cer constar la nacionalidad re a c tiv a . Los principios y 
las condiciones que establece este artículo serán igual
mente aplicables á los ciudadanos orientales y sus hijos en 
los dominios españoles.

A r t íc u l o  y i i i .

Lbs súbditos españoles en la República Oriental de Ura- 
gú&y f  lo r ciudadanos de la Repúblioa en España podran
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ejercer libremente sus oficios y profesiones, poseer, com
prar y vender por mayor y menor toda especie de bienes 
y propiedades, muebles é inmuebles; extraer del país sus 
'valores íntegramente; disponer de ellos en vida ó por m uer
te, y suceder en los mismos por testamento ó aMntestato, 
todo con arreglo á las leyes del país, en los mismos térm i
nos y bajo ele iguales condiciones y adeudos que usan ó 
usaren los de la nación más favorecida.

No podrán por consiguiente sufrir respectivamente 
ningún embargo, ni ser retenidos con sus buques, tripu 
laciones, carruajes y objetos de comercio de cualquiera 
clase para ninguna expedición ni para servicio público de 
ninguna especie sin conceder á los interesados una in
demnización previamente convenida.

A r t íc u l o  i x .
Los súbditos españoles no estarán sujetos en la Repú

blica Oriental del Uruguay ni los ciudadanos de esta Re
pública en España al servicio del Ejército, Armada ó Mi
licia Nacional. Estarán igualmente exentos de toda carga 
ó contribución extraordinaria ó préstamo forzoso, y en 
los impuestos ordinarios que satisfagan por razón de su 
industria, comercio ó propiedades serán tratados como los 
súbditos ó ciudadanos de la Nación más favorecida.

A r t íc u l o  x .
En tanto S. A. el Regente del Reino de España y la 

República Oriental no ajusten un Tratado de Comercio y 
navegación, las Altas Partes contratantes se obligan recí
procamente á considerar á los súbditos y ciudadanos de 
ambos Estados para el adeudo y derechos por las produc
ciones naturales é industriales, efectos y m ercaderías que 
importasen ó exportasen de los territorios respectivos, así 
como para el pago de los derechos de puertos, en los mis
mos términos que los de la Nación más favorecida.

Toda exención y todo favor ó privilegio que en m ate
rias de comercio, Aduanas ó navegación conceda uno de 
los dos Estados contratantes á cualquiera nación se hará 
de hecho extensiva á los súbditos del otro Estado, y es
tas ventajas se disfrutarán gratuitam ente si la concesión 
hubiere sido gratuita, ó en otro caso con las mismas con
diciones con que se hubiese estipulado ó por medio de una 
compensación acordada por mutuo convenio.

A r tícu l o  x i .
Los Agentes diplomáticos nombrados por las Altas Par

tes contratantes tendrán todas las inmunidades y prerro
gativas establecidas por el derecho internacional y que 
respectivamente hubiesen concedido ó concediesen á los 
de las naciones más favorecidas. Igualmente los Cónsu
les generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consula
res de España en la República Oriental del Uruguay, y 
los de igual clase de esta nación en España disfrutarán» 
tanto en su admisión y expedición de Exequátur, como en 
su representación y custodia de Archivos, de los mismos 
honores y prerrogativas concedidos á los de las naciones 
m ás favorecidas.

Podrán autorizar como Notarios las disposiciones tes
tam entarias de los súbditos respectivos de su nación y to 
dos los demás actos de la jurisdicción voluntaria, aun 
cuando estos actos tengan por objeto la constitución de 
hipotecas, formación de inventarios en la muerte intes
tada de sus nacionales, custodia de la herencia, su liqui
dación y aplicación de sellos, con asistencia de la Autori
dad local, si otros Agentes consulares hubiesen obtenido 
iguales facultades, y por último, conocerán en los naufra
gios, varaduras, salvamentos, venta en pública subasta 
de sus efectos y géneros y demás actos de la, gestión con
sular en los mismos términos, forma y facultades que hu
biesen sido estipulados por Tratados ó concedidas á  Agen
tes consulares de otras naciones.

A r tícu l o  x ii .
Este Tratado, según se halla extendido en 1$ artícu

los, será ratificado, y las ratificaciones se canjearán en 
esta capital en el término de un año ó antes si fuese po
sible.

En fe de lo cual, Nos los infrascritos Plenipotencia
rios de S. A. el Regente de España y de la República 
Oriental del Uruguay lo hemos firmado por duplicado y 
sellado con nuestros sellos en Montevideo á los 19 días 
del mes de Julio del año del Señor 1870.==:Carlos C réus.=  
L ugar del sello.—Adolfo Rodríguez.=Lugar del seño*
Protocolo firmado entre España y la Repúllica Oriental 

del Uruguay el día $$ de Agosto de 188$.
En Montevideo, á  los $$ días del mes de Agosto del 

año 188$,, reunidos en el Ministerio de Relaciones Exte
riores de la República S. S. D. Manuel Llórente y Váz
quez, Encargado de Negocios de España, y S. E. el Doc
to r D. Manuel Herrera y ,Obes, Ministro del ramo, m ani
festaron que deseando regularizar las relaciones políticas 
entre los Estados que respectivamente representan, colo-, 
jándo las en el pie de la m ás perfecta y amistosa cordia
lidad, y en el interés de allanar todas ja s  dificultades que

actualmente se oponen á estos sinceros propósitos de am 
bas Partes y prevenirlas en lo posible para lo sucesivo 
autorizados competentemente por sus Gobiernos, conve
nían en lo siguiente:

1.° Ambas Partes dan por terminadas definitivamente 
las reclamaciones diplomáticas entabladas por la Lega -  
ción de S. M. Católica con motivo de la desaparición del 
individuo D. Manuel Sánchez Caballero y muerte de D on 
Silverio Sarracina y de los incidentes relativos á la visita 
hecha por la Capitanía del puerto al bergantín español 
Rita y á la domiciliaria practicada por la Comisión de S a 
lubridad en la habitación del español Laureiro, dejando á 
las Autoridades judiciales la libre continuación de las cau 
sas que fueren de sus respectivas competencias, con su
jeción á la legislación del país.

$.° Eso no obstante, S. E. el Presidente de la R epú
blica interpondrá los respetos y consideración de su a lta  

y posición cerca del Tribunal Superior de Justicia para  ob- 
I tener de su autoridad suprema que quiera recomendar á 
I los Juzgados inferiores que conocen en aquellas causas 
1 que continúen y activen cuanto sea compatible con los

Í procedimientos establecidos por la ley la pronta term ina - 
ción de dichos asuntos.

3.° S. E. el Sr. Presidente de la República hará  igual 
interposición cerca del Cuerpo Legislativo á fin de que 

| tenga lugar la ratificación del Tratado de Paz y Amistad 
|  celebrado en 1870 entre la República y la España y so

metido á su deliberación con ese objeto.
4.° Para el caso de que dicha ratificación tenga lugar, 

y con el interés de hacer desaparecer las dudas y temores 
que hasta hoy han suscitado los términos ambiguos y ab- 

|  solutos en que están concebidos los artículos 4.° y 8.° de 
I dicho Tratado, ambas Partes contratantes han convenido 
|  en que, en el caso supuesto, la obligación impuesta á la 
i República por los referidos artículos, quede limitada á la 
|  cifra de'300.000 pesos.
I 5.° Dicha cantidad será representada por títulos de la 
f Deuda pública denominada Consolidados de 188$, con inte

rés de 5 por 100 anual y $ por 100 de amortización, cuyo 
servicio empezará á tener lugar un año después de can

jeadas las ratificaciones, haciéndose el de intereses como 
se efectúa el de las demás Deudas internas y el de am orti
zación por semestres vencidos.
6.° Los títulos referidos se entregarán al Agente diplo

mático de España en Montevideo á los seis meses del can
je de las ratificaciones del antedicho Tratado, bajo la más 
formal y solemne constancia, desde cuyo momento la Re
pública queda desligada de toda obligación y responsabi
lidad por tal concepto.

7.° Es á cargo exclusivo de la referida Legación hacer 
el reparto de aquella Deuda entre los que tuviesen dere
cho á élla, debidamente justificado á satisfacción'de la Le
gación, adoptando el sistema, método y formas que juzgue 
conveniente, bajo su sola responsabilidad.

8.° Una vez practicada esa operación, la Legación 
participará al Gobierno por el órgano respectivo el ha
berla terminado, acompañando esa noticia de todos los 
documentos justificativos del crédito satisfecho por la 
República y á que se refieren los artículos 4.° y  8.° del 
Tratado.

9.° El presente Protocolo se considerará como parte 
integrante del Tratado de Paz y Amistad entre los dos 
países en lo relativo á dichos artículos 4.° y 5.®

En fe de lo cual firman el presente en dos ejemplares 
y le ponen sus sellos respectivos.=M anuel L lorente.=L u- 
gar del sello.=Manuel Herrera y O bes.=Lugar del sello.

ARTÍCULO ADICIONAL.
^ J S e rá  entendido que el $ por 100 de amortización á que 
se refiere el art. 5.° tendrá el carácter acumulativo y se 
hará al sorteo.

En fe de lo cual firman el presente artículo adicional 
comogcomplemento de la estipulación del referido art. 5.°, 
y le ponen sus sellos en Montevideo á los 30 días del mes 
de Setiembre de 188$. =  Manuel L lorente.=Lugar del 
sello.==Manuel Herrera y Obes.=Lugar del sello.

Acta de canje.
Reunidos en el despacho del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Oriental del Uruguay S. S. Don 
Manuel Llórente y Vázquez, Encargado de Negocios de 
España, y S. E. el Sr. Dr. D. Manuel Herrera y Obes, Mi
nistro del ramo, con el objeto de proceder al canje de las 
ratificaciones del Tratado de Reconocimiento, Paz y Amis
tad entre esta República y el Reino de España, ajustado 
y firmado por los respectivos Plenipotenciarios en la ciu
dad de Montevideo el día 19 de Julio de 1870, después de 
haberse comunicado sus plenos poderes, que hallaron en 
buena y debida forma, leídos como corresponde los ins
trumentos de ratificación del referido Tratado, y habiendo 
manifestado su conformidad en todo lo estipulado, se ve
rificó en seguida su canje en la forma de estilo, declarando 
previam ente que aunque en el art. 12 del Tratado se es
tipuló que las ratificaciones se canjearían en el plazo de

un año ó antes si fuere posible, el tiempo trascurrido sin 
efectuarlo ha sido por causas independientes de la volun
tad de ambos Gobiernos, y en nada desvirtúa la fuerza y 
vigor del mencionado Pacto Internacional firmado el 19 
de Julio de 1870.

Los infrascritos Plenipotenciarios declaran además que 
el Protocolo de $$ de Agosto próximo pasado fijando el 
límite máximo de la Deuda á que se refieren los artícu
los 4.° y 8.°, así como las condiciones de pago, se conside
ra rá  como parte integrante del Tratado cuyo canje acaba 
de verificarse.

En fe de lo cual los Sres. Plenipotenciarios hicieron 
labrar la presente acta por duplicado, y cuyos ejemplares 
firmaron y sellaron con sus sellos en Montevideo á los 9 
días del mes de Octubre del año 188$.“ Manuel Llóren
t e . ^  Lugar del sello.=M anuel Herrera y Obes.==Lugar 
del sello.

Para los efectos á que se refieren los artículos 6.° y 7.® 
del preinserto Tratado de 19 de Julio de 1870, se previene 
que su ratificación fué publicada en Montevideo en el pe
riódico oficial de la República Oriental del Uruguay el 
día 9 de Setiembre de 188$.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  

L E Y .
DON ALFONSO X I I ,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se concede una pensión de $.000 pesetas 
anuales á Doña Julia Loma, viuda de D. Luis Barinaga y 
Corradi, Ingeniero Profesor de la Escuela de Minas, que 
falleció desgraciadamente dentro de una del distrito de 
Linares en el momento de enseñar á sus alumnos las prác
ticas de su carrera.

Art. ®.° La pensión concedida por el artículo anterior 
será trasmisible á sus hijos varones hasta  la edad de $0 
años, y á las hembras m ientras permanezcan solteras.

Art. 3.° La expresada pensión empezará á contarse 
desde el día 13 de Setiembre de 1881 en que falleció el se
ñor Barinaga y Corradi.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y* dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda, *

Jínsto Felá yo Cuesta.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .  

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España;, 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que partiendo del 
puente de Santelices y pasando por Soucillo y la E rm ita 
de Carrales, situada ésta en el término colindante de las 
provincias de Burgos y Santander, termine en Poli entes, 
pueblo que pertenece á dicha últim a provincia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á, veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY,
E l Ministro de Fomento,

Germán Gamazo*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de E spaña; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed  
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si~ 
guíente: .
■ Artículo JU* Se deroga el art. 4.® da la ley de 9 de Ene- * 
ro de 1880, que autoriza al Gobierno para otorgar la son-
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testón de las líneas de ferrocarril de Calataynd á Teruel y 
de Teruel á Sagunto, el cual quedará sustituido por el si
guiente:

«El Estado auxiliará la construcción de estos ferroca
rriles entregando á la empresa concesionaria 10.809.857 
pesetas en metálico y sin reducción alguna, distribuidas en 
ocho anualidades consecutivas é iguales, de 4.354.232 pe
setas. El abono de cada anualidad se hará efectivo entre
gando mensualmente á la empresa concesionaria la cuar
ta parte del importe de las obras éjecutadas durante el mes 
6 meses anteriores, valorándolas á los precios del presu
puesto oficial; pero el importe de estas entregas no podrá 
exceder dentro de cada año de las 1.351.23% pesetas que 
representa cada anualidad.»

Art. 2.° Dentro de los 60 días siguientes al de la publi
cación de esta ley, el Ministro de Fomento mandará sacar 
,á la subasta la concesión de las líneas férreas de Calatayudf 
Teruel y Sagunto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

-Gobernadores y demás Autoridades, asíjciviles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
.guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente

en todas sus partes.
Dado en Palacio á veintiséis de ifoero de mil ocho

cientos ochenta y tres.
YO EL REY,

El Ministro de Fomento,
G bnuán  Gamazo*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declaran comprendidas en el plan 
general de carreteras de tercer orden: primera, la que par
tiendo de Villoldo, en la carretera de Palencia á Tinama- 
yor, y pasando por San Cebrián de Campos, Amusco, Val- 
despina y Villamediana, termine en el puente de Reinoso 
m la carretera de Palencia á Tortoles: segunda, la que 
partiendo de Palencia, y pasando por Villalobón, Villaji- 
mena, Astudillo y Melgar de Yuso, termine en Castrojeriz, 
provincia de Burgos; y tercera, la que partiendo de Fró- 
mista y pasando por Boadilla del Camino termine en di-

Melgar de Yuso, uniéndose á la citada de Palencia á 
Gasfeo jeriz.

Por tanto:
Mandamos á todos los ;-7qÜB0<»'

Sobornadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

G erm án  Gamaxo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
Otorgar á D. Narciso Ullastres, vecino de Valladolid, la 
construcción y explotación sin subvención del Estado de 
un ferrocarril económico, que partiendo de Astudillo y 
pasando por Frómista y Carrión de los Condes termine en 
Saldaña. Este camino, se considerará de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa, y disfrutará 
de las demás exenciones y privilegios que las leyes les 
conceden y puedan conceder á los de su clase. La conce
sión se hará por 99 años.

Art. 2.® La construcción se sujetará al proyecto fa
cultativo que el concesionario deberá someter á la apro- 

. bación del Gobierno en el término de seis meses, contados 
desde la promulgación de la presente ley. Las obras ha
brán de quedar terminadas para la explotación á los tres 
años después de la aprobación del proyecto facultativo.

Art. 3.° El concesionario cumplirá en la construcción 
y explotación de la linéalas prescripciones de la ley vi
gente.

Art. 4.° Será obligación del concesionario verificar la 
traslación de presos y penados, libre de gastos para el Te
soro, destinando el material móvil que el Gobierno de
termine.

Por tantoc
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 

oernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar ía presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento.

Germáit Gamas®.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España, 

á todos  los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declaran comprendidas en el plan 
general de carreteras del Estado: primero, la que desde 
Sevilla se dirija á la estación de las Alcantarillas, en el 
ferrocarril de Cádiz, y pase por Dos Hermanas y Los Pa
lacios; y segundo, la que desde Los Palacios se dirija á 
empalmar en Utrera con la carretera de Madrid á Cádiz.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

G ersuáu Císumazs©.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

é todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Fomento para 
otorgar á D. José Bergé la concesión de un ferrocarril que 
partiendo de Cartagena y pasando por la villa de la Unión 
termine en el Rincón de San Ginés.

Art. 2.® Este ferrocarril se declara de utilidad pública 
y no disfrutará de subvención alguna del Estado. Servirá 
de base para la concesión el proyecto presentado en 13 de 
Setiembre del año anterior; las obras se ejecutarán con 
arreglo á este proyecto, si fuese aprobado por el Ministe
rio de Fomento, ó con arreglo á las modificaciones que en 
el mismo acuerde introducir.

Art. 8.* Los trabajos para la ejecución do esta línea* 
darán principio dentro del término de ocho meses, conta
dos desde la fecha en que sea otorgada la concesión* y 
quedarán terminados en el plazo.de cuatro años, contados1 
desde la misma fecha.

Art. 4.° Dentro de los cuatro meses siguientes á la pu
blicación de esta ley constituirá D. José Bergé en la Caja 
general de Depósitos una fianza del í por 100 del importe 
del presupuesto en metálico, ó su equivalente en valores 
de la Deuda pública, cuya fianza no será devuelta hasta 
la terminación de las obras. Transcurrido el plazo sin ha
ber constituido dicha fianza, se entenderán renunciados 
los beneficios de esta ley, la cual quedará nula y sin nin
gún valor.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

G erm án G am azo .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. José María Barona la construcción y explo
tación de un ferrocarril económico que partiendo de Gra
nada termine en un punto de la costa próximo á la ciu
dad de Motril.

Art. ^|0 Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 64 
y 65 de la ley y reglamento de ferrocarriles, se declara 
este ferrocarril de utilidad pública, y pór tanto con dere
cho á la expropiación forzosa y á la ocupación y aprove
chamiento de los terrenos del dominio público y del 
Estado.

Art. 3.® El concesionario estará obligado á terminar 
las obras de dicha línea en el plazo de cuatro años, que 
empezará á contarse á  los seis meses de obtenida la con
cesión y aprobados los estatutos.

Art. 4.® El tiempo de la concesión será de 99 años, 
con sujeción á lo que prescribe la ley de 23 de Noviembre 
de 1877 y el reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 5.° De conformidad á lo que disponen los ar
tículos 63 y 73 de la ley y reglamento citados, el concesio
nario prestará, antes de comenzar, los trabajos de cons
trucción, una fianza en cantidad equivalente al 5 por 400 
del presupuesto de las obras que hubiesen de ejecutarse 
sobre terrenos de dominio público.

Art. 6.° Este ferrocarril de uso particular con arreglo 
al art. 62 de la referida ley, se construirá sin subvención 
directa ni indirecta del Estado.

Por. tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefesr 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro do Fomento,

Germán Gamazo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 4.° Se considerará de utilidad pública para 
los efectos de la enajenación forzosa que requiera la eje
cución de las obras, la autorización concedida en 48 de 
Octubre de 4881 por el Ministerio de Fomento á D. Al
fredo Vega y Fernández, Yizconde de Ros, para la cons
trucción de un ferrocarril de vía estrecha que partiendo 
de Cartagena termine en el Rincón de San Ginés.

Art. 2.° Será obligación del concesionario la conduc
ción gratuita de presos y penados, conforme lo determina 
la ley de 25 de Junio de 4880.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio ¡á veintiséis de Bnero de mil ocho
cientos ochenta y tresi

YO EL REY.
' El Ministro de Fomento,

G erm án Gamoxo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR.
Excmo. Si\: S. M. el R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuen

ta lo dispuesto en el art. 16 de la ley de 8 de Enero de 4882, 
ha tenido á bien resolver:

4.° Que los 65.000 hombres llamados al servicio activo 
por Real decreto de 23 del actual se distribuyan entre las 
armas é institutos del Ejército en la forma que expresa 
el estado adjunto, núm. 4.

2.° QuelosDirectores generales.de las armas distri
buyan entre los cuerpos de las suyas respectivas el con
tingente que á cada una se señala, dando las instruccio
nes necesarias para que cada cuerpo renueve su fuerza 
con reclutas de la provincia á que corresponda su zona

- militar.
3.° Que el día 9 de Febrero próximo se hallen en sus 

respectivos destinos los Oficiales receptores nombrados 
por los cuerpos para Ja elección y recibo de los mozos que 
á cada uno corresponda, con arreglo á las instrucciones 
que tengan de sus Jefes.

Los expresados Oficiales serán elegidos entre los más' 
i antiguos y aptos de cada cuerpo, sin sujeción á turno al- 
' guño establecido.

4.° Con el fin de abreviar las operaciones del reem
plazo, las partidas receptoras harán uso de las vías férreas

• y "marítimas por cuenta del Estado. "
5.° Las armas de Artillería, Ingenieros, Caballería, ba

tallones de Infantería de Marina y Brigadas de Administra
ción y Sanidad militar recibirán de cada Caja el número 
dé mozos que se fija en el estado adjunto, núm. 1.

6.° El reparto y elección de reclutas para los cuerpos 
se hará en los días que determinen los Gobernadores mi
litares de las provincias, observando las prevenciones si
guientes: !C ¡

No debe faltar al acto ¡de la saca ningún recluta de los 
ingresados en Caja.

Para justificar este extremo, antes de comenzar la elec
ción se pasará lista por relación nominal, en la que cons
tará la talla del mozo, á todos los que deban concurrir. 

Dichas relaciones, firmadas por el Jefe de la Caja y los
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Oficiales receptores, se archivarán en. el Gobierno militar 
de la  provincia después de terminado, el acto de la saca en 
cada día.

Cuando algún individuo no puoda concurrir por hallar
se  enfermo en el hospital, el Jefe de la Caja presentará su 
filiación, y con ella á la vista, podrán los Oficiales recep
tores elegir al ausente.

También podrán elegir en igual forma á los que se pre
senten con la nota de útiles condicionales.

7.° Las armas de Artillería, Ingenieros, Caballería, 
Infantería de Marina y Brigadas de Administración y Sa
nidad militar elegirán por el orden que se expresa, sin al
ternativa con las demás cuando les llegue su turno, todo 
*3l contingente que á cada una le está señalado, sacando 
[precisamente en cada dia de elección la parte proporcio - 
mal que les corresponda según el número de mozos que 
concurran al acto de la saca.

8.° El recluta elegido para cuerpo determinado en 
ningún caso podrá ser devuelto á la Caja.

9.° Las Autoridades militares remitirán cada tres días 
á este Ministerio noticia detallada de los mozos que in
gresen en las Cajas, arregladas á los adjuntos formularios 
números % y 3. Las primeras noticias se remitirán con la 
fecha de &% de Febrero próximo.

10. La talla de los mozos, que los Oficiales receptores 
deben procurar sea la conveniente para el servicio del 
arm a á que se les destina, no se tendrá sin embargo en 
cuenta para rechazar á los que no la tengan en cada saca 
parcial, que en todo caso debe hacerse conforme á lo dis
puesto en el art. 7.®

11. Cuando por falta de mozos no complete algún 
cuerpo el contingente que le esté señalado, los Goberna
dores militares les destinarán en la debida proporción los 
que vayan ingresando en Caja por resolución de inci
dencias.

Retiradas las partidas receptoras de Jas capitales, todo 
individuo que ingrese en Caja y deba servir en el Ejér
cito será destinado por el Gobernador militar á uno de 
los cuerpos que hayan recibido sus contingentes de aque
lla provincia, teniendo en cuenta su respectiva zona mi
litar*

42. Los mozos elegidos para cuerpo quedarán desdé

luego á disposición del Oficial receptor del mismo; pero 
no serán dados de alta en aquél hasta la revista del próxi
mo mes de Marzo, siendo socorridos hasta fin de Febrero 
por las Cajas de reclutas.

13. Los reclutas que ingresen en Caja que no sea la 
de su provincia serán destinados, precisamente por los 
Gobernadores militares, á uno de los cuerpos que saquen 
sus contingentes de la zona militar á que pertenezca el 
pueblo en que fueron sorteados.

14. El sorteo que deben sufrir todos los mozos que in
gresan en Caja para renovar la fuerza de los Ejércitos de 
Ultramar y cubrir sus bajas se hará en los términos que 
prevenga una Real orden especial, que se dictará oportu
namente.

Ib. Los Jefes de los batallones de depósito no se mo
verán de la capital de su correspondiente zona militar 
ínterin no se den por terminadas todas las operaciones del 
reemplazo, pues en ella deben presentárseles los reclutas 
disponibles sorteados en todos los pueblos de su demar
cación.

16. Los reclutas disponibles que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 124 de la ley de 8 de Enero de 1882 es
tán obligados á presentarse donde y cuando el Jefe de su 
batallón de depósito les designe, para rectificar sus filia
ciones, reoibir sus pases y advertirles de sus deberes, se 
presentarán personalmente al expresado Jefe en la capital 
de su zona de batallón, en el día que más les convenga, á 
contar desde aquel en que ingresen en Caja los soldados de 
su pueblo hasta el último de Marzo próximo.

Para que los reclutas no puedan alegar ignorancia que 
les excuse de esta ineludible obligación, los Comandantas 
délas Cajas se loriarán saber por medio de los Comisiona
dos de los Ayuntamientos para la entrega de los soldados, 
y los Jefes de los batallones de depósito por medio de anun
cios publicados en los Boletines oficiales de las provincias.

17. No se abonará ningún aumento de sueldo durante 
las operaciones del reemplazo á los Jefes ni Oficiales de 
los batallones de depósito.

A los reclutas disponibles tampoco se les abonará por 
razón de marcha á las capitales de su correspondiente zona 
militar ni haber ni pan.

48. Las flliaeiones, correspondientes A los redutag dis

ponibles que deben recibir los Jefes de las Cajas de los Ob- 
misionados de los Ayuntamientos serán remitidas por 
aquéllos sin pérdida de tiempo á los Comandantes de los 
batallones de depósito en que deba ingresar cada indi
viduo.

19. Los Jefes de los cuerpos de todas las armas lla
marán desde luego á las filas los individuos del llama
miento de 1882 que tengan con licencia ilimitada en sus 
casas, para que reciban su instrucción al mismo tiempo 
que los del llamamiento actual y no queden rezagos de 
reemplazos anteriores que eludan la obligación del servi
cio activo.

Si algún cuerpo al llamar estos soldados resultase con 
más fuerza de la que tenga consignada en presupuesto, 
expedirá licencia ilimitada al número de individuos exce- 
dentes, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 194 al 
198 del reglamento de 2 de Diciembre de 1878.

20. Los cuerpos de Artillería, Ingenieros, Caballería* 
Administración y Sanidad militar expedirán licencias ili
mitadas, sin goce de haber ni pan, á la tercera p$rto 
de su fuerza de presupuesto, deducidos los voluntarios,/ 
enganchados, reenganchados y recargados, que no son 
reemplazables anualmei^te, desde el 15 al 28 de Febrero 
próximo.

Los cuerpos del arma de Infantería que durante los 
tres meses de instrucción general deben tener en filas una 
mitad más de su fuerza orgánica no expedirán dichas 
licencias hasta que se disponga de Real orden.

21. Lós mozos del reclutamiento de este año, destina
dos á cuerpo que excedan de la fuerza de presupuesto 
asignada al mismo, pasarán con licencia ilimitada á sus 
casas, sin goce de haber ni pan, hasta que sean llamados 
por sus Jefes, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
para el reemplazo y reservas del E jérc ito , aprobado 
por S. M. en 22 del actual.

22. Los batallones de Infantería de Marina recibirán 
instrucciones especiales del Ministerio á que correspon
den para el alta y baja de sus individuos de tropa.

Todo lo que de Real orden digo á Y. E. para su debido 
conocimiento y  cumplimiento en la parte que pueda co
rresponderá. Dios guarde á Y. Ek muchos años. Madrid 24 
de Enero dé 4883.

C A M PO S.

Señor.....

e s ta d o  n ú * , L

Reparto entre las armas i  institutos del Ejército del reemplazo de 18 8 3 .

PROVINCIAS.

CUPO
de

cada provincia.

CONTINGENTE p a r a  l o s  c u e r p o s  d b

Artillería. ' Ingenieros. 1 Caballería. Marina. Administración
militar.

S an i  dad 
militar. Infantería.-

Alava.. . . . . . . 391 b 478 B a p »

Albacete........ 899 a B 240 B 40 5
Alicante......... 4.744 •» 206 » 42 40 5
A lm ería,,, , . . 4.477 ■ 206 250 50 40 5
Avila............. 7 m 277 j> B B 40 5
Badajoz....... . ■ 4.674 » B 290 B 40 5
Baleares . . . . . ! 985 498 B 50 B 40 5
Barcelona.. .. 3.047 412 B » 80 40 5 *
Burgos........... 4.436 b B 240 » 40 5

UU N—í
p-i

Cáceres. . . . . . 966 304 B B B 40 5 • <£>
Cádiz.. . . . . . . 4.496 » 3 320 52 40 5 £

.03
Castellón....... 1.167 B » 200 30 40 5

e*-j
G

Ciudad Real.. 4.090 » B 1 300 B 40 5 t—i

Córdoba.. . . . . 4.504 * B 300 B 40 5 rO
Coruña........... 2.154 466 B 50 60 40 5 os

ap-tCuenca......... 920 325 B B B 40 5
Gerona........... 4.452 250 S B 32 40 5 05

Granada ....... 4.893 B 9 260 75 40 5 73
Guadalajara.. 820 B B 280 B 40 B o

TÍ
Guipúzcoa.. . . 748 9 488 B 20 40 9

ce£
Huelva........... 784 227 B B 30 40 5
Huesca.......... 997 B B 220 B 40 5 O
Jaén,............. 4.749 B B 250 B 40 5 <-c3
León.............. 4.329 » 200 240 B 40 5 P-40>
Lérida........ 4,280 298 B B » 40 5 &U

Logroño.,. . . . r  751 B B 220 B 40 5
ce

Lugo.............. 4.744 251 B B 60 40 5 O
Madrid........... 2.026 B B 350 B 40 5 <x>
Málaga........... 2.034 514 B p 70 40 5 o
Murcia........... 2.045 » 206 240 46 40 5

TÍ
©J

N avarra... . . . 4.289 B B 200 B 40 5 *5°
Orense........... 4.464 254 B p B 40 5 o

Oviedo. . . . . . . 2 5 7 3 279 B r  b 85 40 5 «e
Ti

Palencia....... 690 B B 240 s 40 5 ceo
Pontevedra.. . 4.604 B «16 B 50 40 5 £
Salamanca. . . 4.474 B B 240 B 40 5 o
Santander.. . . 4.052 314 B B í 30 40 5

o

Segovia......... 623 . 274 P P B 40 5 £ce
S ev illa ...., .. 4.783 B 206 350 62 40 5 r Q

Soria............ ! 647 217 9 14 B B 40 5
O
CQ

Tarragona.... 4.247 262 B B - 34 40 5 3Teruel........... 4.013 239 ’ 9 9 B 40 5
Toledo........... 4.345 343 B ■. B 9 [ 40 5
Valencia....... 2.615 * ' 206 360 66 40 5
Valladolid.... 4.006 » B 260 M 40 5
Vizcaya......... 797 B 188 B 20 B B

Zamora......... 4.074 11 * B 220 B 4 0 5
Zaragoza.. . . .  

Canarias....,
4.498 i 

600 I 240
B

B

310
B

B

„B

40
B

5
B 360

65.000 |  5.934 2.000 6.440 1.000 j 460 220

2,

PROVINCIA DE.^, CAJA DE RECLUTA.
' «nr-n  im i r-r- rr n ■n a r r iw r  ,,    i ■ j/, .! .

Id an p u im ien to  o r d i i i a d Q  d e  1893«
Estofo de la situación de esta Caja en el dia de la fecha.

Contingente, que corresponde..
Faltan ingresar.,...................... _ _ _ _

Ingnesafo .̂.........
DISTRIBUCIÓN.

Redimidos antes de ingresar en Caja     \
Idem después de ingresar en Caja......................................)
Destinados á Ultramar     ...............................................I
Idem á Infantería. ......................................................I
Idem á Caballería  ...........................................I
Idem á A rtiller ía ...., . . . . .................................. . .1
Idem á Ingenieros .............................................. F
Idem á Marina    ................................................ 1
Idem á   .............................
Idem á . . . . . ...................................
Cubren cupo como adscritos á las matrículas de mar.. i
Cubren p l a z a . . ...............   ••••>!
Ingresados á cuenta de ésta en la Caja de...................... i
Id em enl adq . .   .........................  1
Desertores .........     1
Fallecidos.....................       r
Quedan por diversas causas. ...............   I

Igual * ............................................................................... .... ............................................................ ...

Notas. 1.a Los ingresados y los que faltan deben sumar el contingente.
2.a La distribución detallada debe sumar siempre los ingresados.
3.a Cada Caja, incluirá en los ingresados á los que á cuenta de élla lo efectúen en

otras, expresando en la distribución cuáles son éstas, y manifestarán por nota 
los que ingresen en élla á cuenta de las demás.

número 3.

CAJA DE RECLUTA DE.....

U a m a n i ie i i to  o r d in a r io  d e
Estado de los reclutas disponibles que hasta la fecha han sido altas y bajas en la m sim .

®  Hombres. *

Ingreso hasta la fecha. .........
Al ta. . . . . . . . . . . . * * . . . . . . . . . .. •**!"" .■P*"’11'. i, •

• • • .■ ?  » •  P I

Bej»desde el último....................... .. _ _ _ _ _ _ _ _ _

Qím4<h.««: esto Cty(*. . . . .  ¡_______
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Por Real orden fecha de hoy dice este Ministerio al 

Gobernador de Cacares lo que sigue:
«Dada cuenta á S. M. del expediente instruido en la 

Dirección general de Beneficencia y Sanidad con motivo 
del conflicto surgido entre el Reverendo Obispo de esa dió
cesis y el Alcalde de Plasencia sobre la posesión de las lla
ves del cementerio de esta ciudad, construido á expensas
del Municipio:

Vistas la Real orden de 18 de Marzo de 1861, que tra ta  
del fuero mixto respecto de los campos santos, y la do 13 
de Noviembre de 187$, expedida por virtud de competen
cia entre las dos referidas Autoridades, cuya disposición 
se fundó en la acordada del Consejo de Estado por haber 
pretendido el limo. Sr. Obispo de Zamora que se derogase 
la de '88 de Noviembre de 1871, relativa á la sepultura sa- 
grada que se dió en el cementerio de Fuentesaúoo á un 
cadáver:

Vista la quinta conclusión del acuerdo referido, por el 
cual opinó el Consejo de Estado que deben los cementerios 
'tener dos llaves, con objeto de que las Autoridades muni
cipal y eclesiástica posean cada una la suya, y puedan 
por este medio ejercer con independencia la primera cuan
to referirse pueda á la higiene, policía y orden dentro de 
aquellos recintos, y la segunda en lo que hace relación á 
las materias espiritual y religiosa:

Vista la Real orden de 14 de Julio de 1879, dictada 
también con motivo de otra competencia promovida en- 
4re las Autoridades' civil y eclesiástica de Soria sobre la 
posesión de las llaves del campo santo de aquella capital, 
que fue expedida en vista de la acordada del Consejo de 
Estado fecha 27 de Junio del mismo año, encargándose en 
ella el cumplimiento de la de 13 de Noviembre de 1872;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se 
esté á lo prevenido en las Reales órdenes de 13 de No
viembre de 1872, 14 de Julio de 1879 y la conclusión 5.a 
de la acordada del Consejo de Estado, en que se fundó la 
primera de estas Reales disposiciones; es decir, que el ce
menterio de Plasencia tenga dos llaves, una en poder de 
la Autoridad municipal y la otra en el de la eclesiástica, 
con el objeto que anteriormente queda expresado.»

De Real orden lo digo á V. S. para su más exacto 
cumplimiento y efectos que correspondan Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 22 de Enero de 1883.

_ GULLÓN. .
Sr. Gobernador de la provincia de....

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direcc ió n  del T eso ro  p ú b lico  
y  O rd en ac ió n  g e n e ra l de Pagos del E stado ,

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Febre
ro próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Ciero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Central y las de las provincias.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos 
centros oficiales que la asignación del material se abanará sin 
previo aviso el 3 del mismo mes.

Madrid 27* de Enero de !883.=E1 Director general, Agustín 
Genón.

Dirección  de la  Caja  gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 29, 30 y 31 del corriente, 
. y l .# y 3 del próximo Febrero, de diez á dos de la tarde, excep

to el 81 que será de diez á una:
INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Día 29. •
Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 1 al 820, 

llamadas y no satisfechas.
INTERESES DE DA TERCERA PARTE D E L .80 POR 100 DE PROPIOS.

Día. 30.
Intereses del siete y medio por 100, carpetas números 1.264 

4 66 de señalamiento.
Al 4 por 100.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 
■6.074 á 77 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.843 á 46 
4e id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.525 á 28 
deíd .

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.298 4 301 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 4.119 á 22 
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.979 á 83 
de íd.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme
ro 3.949 á 53 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.913 á 18 
de id.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.797 á 802 
de íd.

Primer* semestre de 1880, carpetas números 3.601 a 7 
de íd.

Segundo semestre de A88Q* carpetas números 3.453 4 60 
de íd. *

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.294 á 302 
de id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.256 á 68 
de íd.

Primer semestre de 1882, carprias números 2.979 á 95 
de íd.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 512 al 648. 
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, carpe

tas números 82 al 87.
Deuda peroetua al 4 por 100 exterior, carpetas números 

38 al 40.
Inscripciones de perpetua, carpeta núm. 13.
Obras^públicas, carpetas números 14 y 15.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Día 31.
i Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 821 al 900.
i INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Día i.®
Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 901 al 1,000.

INTER, ES ES DE V F FOTOS DEPOSITADOS,.

Ltitt 3 .

Deuda perpetu i ?ü4 por 1 0, carpeta números 1.001 al 1 100. 
Madrid 27 de Suero de á 883.*»Ei Ir-rector general, Ramón 

Oliveros,

Direcc ió n  g e n e ra l de  la  Deu d a  p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la, Tesorería 

de la misma se satisfaga en la próxima semana y horas desig
nadas al efecto el importe de los intereses de la Deuda pública 
de los vencimientos de 4.® del actual y anteriores, y se entre
guen los valores que á continuación se expresan:

Día 29.
Entrega d8 títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior procedentes de conversión y canje, llamados ante
riormente que no se hubiesen recogido.

Entrega de valores de todas clases de Deuda antigua, proce
dentes de creaciones, conversiones y canjea, correspondientes á 
las facturas números 13,19, 101, 118,120, 129, 180,134, 135, 
137,141,142,145, 149,151,152, 153 al 159, 162, 163,165,166, 
168,169,171 al 175,177, 181, 183 al 189, 284, 286 al 289, 780, 
1.971, 2.259, 3.080 al 3.085, 8.279, 8.282, 8.286, 8.287, 120.102, 
238.438, 239.187, 239.501 al 239.507 y 239.780.

Día 30.
Pago de facturas de intereses de inscripciones nominativas 

y acciones de carreteras y obras públicas del semestre de 1.® 
de Enero de 1883 y anteriores que se hallen corrientes.

Idem íd. de todas clases de Deuda del semestre de 1.® de 
Julio de 1882 y anteriores; atrasos de i.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 1Q0 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 31.
Entrega de títulos de Deuda perpetua 4 por 100.

Carpetas de conversión del 3 por 100 interior, números 
18.700 á 18.819.

Idem íd. de ferrocarriles, números 5.041 á 5.100.
Día 1.° de Febrero.

Canje de títulos provisionales de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, carpetas números 2.262 á 2.308.

Conversión de residuos de igual Deuda, carpetas números 
4.561 á 1.716.

Día 3.
Pago de facturas de resguardos de recibos del empréstito 

de 175 millones de pesetas, comprendidas en registros núme
ros 111 y 112.

Se advierte al público que los días 31 del actual y 4.® de 
Febrero entregará también la Tesorería valores del 4 por 100 
procedentes de conversión y canje que no se hubieren recogido 
cuando fueron llamados.

Madrid 27 de Enero de 1883.=» El Director general, José 
Creagh.

Banco de España.
El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto por 

el arí. 57 de los estatutos, ha acordado que Ja primera sesión 
de la junta general ordinaria de señores accionistas que corres
ponde al presente año se celebre el día 6 de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa del Banco, calle de Atocha, nú*» 
mero 32.

Esta sesión se limitará á la lectura y reparto de la Memo
ria, del balance y de las proposiciones del Consejo, así como á 
la admisión de las que se presenten con arreglo al art. 95 del 
reglamento.

. Debiendo mediar entre la primera sesión y las siguientes 
un intervalo de cuatro días, conforme al art. 93 del mismo, con
tinuarán las sesiones el domingo 11 de Marzo para la discusión 
de la Memoria, balance y proposiciones del Consejo de los se
ñores accionistas.

Según lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, tienen de
recho á concurrir a la junta todos los que en 6 de Diciembre 
último poseían en propiedad 50 ó más acciones, siempre que las 
conserven inscritas á su nombre el día de la celebración de 
aquélla. La lista de iodos ellos, aprobada por el Consejo de go
bierno, se fijará en la portería del Banco.

Los comprendidos en ella podrán pedir en esta Secretaría 
las cédulas de entrada desde ei día 26 de Febrero, en los que 
no sean feriados, y á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede dele
garse. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones, es
tablecimientos públicos y testamentarías podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos. Las viudas y solteras 
pueden nombrar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes corresponda.

Madrid 25 de Enero de 1883.=EJ Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección  gen era l de Beneficencia y  Sanidad,
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por nués
tro Cónsul Egipto la existencia del cólera en Sumatra (isla 
delaSouda):

Vistos los artículos 30 y 85 reformados de la ley de Sa
nidad y la orden de 10 de Diciembre de 1874; . „ „

Esta Dirección general ha tenido por conveniente ü m m w t 
sucias las procedencias del mencionado punto desde ei 4
actual. . . x r. aLo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridact# ae
cha 24 de Abril de 1875. Dios guarde á V. S. muchos anca. 
Madrid 26 de Enero de 1883.=El Director general, Pedro A». 
Torres.~Sr. Gobernador de la provincia marítima de..»..

•MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de U ltram ar.
El día 30 del corriente mes dará principio por esta Caja él 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar y en los días que á̂  continuación m  ex
presan, y desde las doce de la mañana á tres y media de 3» 
tarde:

Día 30 de Enero. 
h Letras G; H, I, J, L: Ll, M y N.

Día 81 de id.
Letras O, P, Q, R, S, T, U, V y 2.

Día L° de Febrero.
Letras A, B, C, D, E y F.

Día 3 de id.
Incidencias. v
Madrid 27 de Enero de 1S83.=E1 Coronel, primer Jefe, Ufe- 

guel de Fuentes.

MINISTERIO DE FOMENTO,

T ribunal de oposiciones 

á la cátedra de Sánscrito de la Universidad C entral.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 del reglamento vi

gente de oposiciones á cátedras, los Sres. D. Juan Gelaben, Bou 
Enrique Sanz, D. Pedro Gutiérrez y D. Fernando Brieva, opo
sitores á la expresada, se servirán presentarse en el salón de
grades de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central el miércoles 14 de Febrero próximo, á las ocho de la 
noche, para dar principio á los ejercicios y demás á que haya 
lugar según el mencionado reglamento; los opositores que no 
asistan se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 27 de Enero de 1883.= El Presidente, Eduardo 
Palóu.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración del Correo Central.
DÍA 27.

Cartas detenidas por falta de franqueo sn este dh , .
Núm. 545 Antonio González.—Algeciras.

546 Cruz lsear.—Salamanca.
547 Eugenio Martín.—Badsjoz.
548 Eduardo Zapater.—Cañete.
549 Francisco Picatosto.—Horche.
550 Federico Abarrategui.—Badajoz.
551 Francisco García.—V&llecas.
552 Inocencio Martínez.—Beniajan.
553 José Soto Cosío.—Ruinosa.
554 Jacoba Aguado.—Alcalá de Henares.
555 José Muñoz.—Sierra Almagróse.
556 Justa Fernández.—Minaya"
557 Joaquín Maynar.—Zaragoza.
558 José de Garaizabal.—Valiadolid.
559 Juana Carrión.—Albacete.
560 Marcos Polo.—Chat un.
561 Rafael Cozar.—Fregenal de la Sierra.
562 Ramona Cortés.—Sin dirección.
563 Tomás Vaquera.—El Pardo.
584 Tomás Barrio.—Villa del Prado.
565 Tomasa García.—Villar es del gpz de Don Guilléa, 

Madrid 27 de Enero de 1883.«E1 Administrador, José Ha» 
r a  Soler.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser sntrega&w 

á los destinatarios.
d í a  27.

Estación do origen. dei K a U r i o .

Coruña...............  Francisco Picón. . .  Ballesta, ebanistería,
G&llén. .......... Kuhn.......................  Calle Cruz.
Pamplona   Tomás Galvehe.. . .  Gorguera, 3, tercero#
Sevilla................ León Herrero  ALta San Pablo, 40,

principal izquierda.
C úbra. ...............  José Rute. . . . . . . . .  Montera, 30, tercero*
Tremola!.............  Rafael Bosch. . . . . .  Hotel de Bade.
Valencia.,  Marcelino Martínez

Martínez.............. Banderín U l t r a m a r
(ausente).

MaMn.................. Teniente Salazar... Cuartel San F ean th m

Madrid 27 de Enero de 1883.=P. el Jefe del Centro, B. Mo*
m Groja.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A yuntam iento constitucional de M adrid.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 795 al 1.032, yepre** 

sentativas del cupón 14, vencido en 1.® del corriente, pueden 
hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. EL el martes 
próximo, de doce ¿ tres de su tarde.

Madrid 27 de Enero de 1883.=»E1 Alcalde Presidente, José 
J J mmmL - 3



208 28 Enero de 1883. Gaceta de Madrid.- N úm. 28.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ju zgad os de prim era instancia.
CÁDIZ—SAN ANTONIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Sao Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, se 
cita, llama y emplaza .segunda vez á D. Pedro José de Haces y 
Rubín, cuyo paradero se Ignora, para que en el término de 
15 días, contados desde que tenga hipar la inserción del pre
sente en la Caceta de Madrid, comparezca en forma á contes
tar la demanda que en Juicio declarativo de mayor cuantía ha 
deducido contra él D. Francisco Hernández y Fernández por 
cobro de réditos atrasados de un censo que grava sobre la cesa 
sita en esta ciudad, calle d©4a Botica, núm» 33 moderno; pre
viniéndole que caso de no comparecer ante este Juzgado den
tro del término referido y forma dicha, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz ?A de Enero de i 883,== Adolfo Soria. X—999

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-Colonial.
Habiendo acudido á este Banco la Sra. Doña Dolores Alva

res, viuda de Gibert, manifestando habérsele extraviado el 
resguardo de depósito núm. 1.558, expedido á su favor por 
los 30 billetes hipotecarlos del Tesoro de la isla de Cuba que 
tiene depositados en este establecimiento, y solicitando la ex
tensión de un duplicado, se hace público para que si cualquier 
persona tiene algo que oponer á la pretensión de dicha señora, 
ce- sirva verificarlo dentro del término de 20 días, pasados los 
snaies se procederá á 3o que hubiere lugar.

Barcelona 26 de Enero de Í883.=E1 Secretario genera 1 
Arojtides de Artiñano. ••iw».—A

Compañía g en era l de Tabacos de F ilipinas.

Situación de la misma en 30 cíe Bimembre de 1882, -

^ACTIVO. ‘« S i
Acciones de la primera y segunda serie . 22.500.000
Idem de la tercena serie, por cm ñir.......  80.000.000
Reserva de acciones de primera y segunda serie. ScO.OOO
Baño ñeros y corresponsales..   .......................  5.369.846*73
Deudores varios  .....................  319.300*16
Administración general de Filipinas.   ........*. 5.570.691*60
Terrenos de la Isabela en Filipinas...................  1.250.000
Línea tís vapores á Manila, cuenta de costo  5.966.684*16
Cuentas de vapores por viajes pendientes— 392.032*43
Compras de tabaco en participación................... ;^2.635.073*91
Intereses á las acciones................... ..................... ^  994.104*79
Valores pendientes............... . . . . ................ .......  4.745*08
Glastos de instalación y moviliario.....................  * 683.634*01
Gastos generales y cuentas amortizables  209.566*39
Depósitos en custodia y garantía...........  9.987.500

86.213.179 26

.ñ PAbi v vA
Capital...........................................................   7A Ü ® m r“
Acreedores varios..................................................  469.779*26
Cupones de intereses por pagar............... 775.900
Depósitos................................................  9.967.500

86.213.179*26

Barcelona 8 de Enero de 1883.*=EI Contador interino, En
rique Pelayo.=V.° B.°=E1 Director interino, Pedro de Soto- 
lonso. —X

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal áe 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
áe consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘2o á 1*44 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de h61 á 1*67 pesetas d kilogramo.
Idem dfi ternera, de 1 25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4*44 á 1*87 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*10 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á !'2o pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*74 á 1*76 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3‘5U á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de G‘i5 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem óe cok. de 0*07 í  0*08* pesetas el kilogramo.
Trigo (precio medio), á 32*07 pesetas el hectolitro.
Eeses degolladas. — Vacas, 193. — Carneros, 242. — Terne

ras, 47.—Cerdos, 293.—Total,* 745.
Su peso en kilogramos . 68.707*250.

MiLparte remitido por la Admimstraoión pHnetpal de consumos 
y arbitrio* resultan- ser los productos recaudados en esta capital 

m  d  dí& de ayer lm siguientes:

Pantos d« reeoaioción. €(»u. Pnaiw» ¿o rocMiUcifou PUo. ©/«fc.

Toledo. . , ................ 3.986 98 Ciudad-Real  4.422*45
Segovia,.   965*33[ C o r r e o s . . . . . . . . . .  305*43
Norte   7.459*99 ¡j Mataderos... . . . . .  20.065
Bilbao  4.070*44 f] Moslen&es.. . . . . . .  4.367*60
Aragón. . . . . . . . . . .  917*28 Imperial .........  787*77
Valencia   3.425*09 * -
Mediodía. . .  22 032*49 Total . . . . .  03.805*22

Madrid 27 de Enero de 1883.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Enero de 1883, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO Ah  CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. ........
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 per §00 Interior.. . . .  6B05 6*'65-4<M5-65-70
61 ‘80-75-90-60-55 

61*50-40
no publicado. » 61*45

á plazo , 61*15 61 OjO fin cor.;
61 *25-30 fin próx. 

no publicado. 61*30 61*35 d. fin cor.;
64'60 fin próx. 

pequeños. 61*45 61 0jü-G4 65-90-70
6 í'80-75-69

ídem id. al 4 por 100 exterior......................     60‘70 61 0{0-64'45-50-35
61 ‘25

no publicado. 60*95 »
Renta perpetua al 3 por 400 exterior  » »

pequeños J  27*80 »
Deuda amortizabla al 4 por 100................... 8 75 0[0 ’5 0[0-75'30~75-70

I 75*50-40
no publicado. 75*05 »

pequeños. 75*20 75*45-25-50-76 CtO
75*75-80-65

Billete» hipotecarios de la isla de Cuba.. .  98*85 97 0^0-97*25-20-4 0
¿anco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual........................ ..................... ......... . . .  » 101*40
no publicado. » 101*50 d.

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  98 CqO »
Acciones del Banco de España   » »
Idem por aumento de capital en ? 883........ 290 Q¡o 287 OjO-286 0{0

no publicado. 286 OjO 280 0¡0-279 0¡0
278 0[0-277 Op)

Idem del Banco Agrícola de España... . . .  » »

B'&cl'áím m h r ®  . p l m m  d e !  M elno*-

I
DAÑO. BKHIV2C10.. |  BAÑO. SSBK?I@EO.

Albacete. ,» .  par. * Logroño , . ,  „ » 4(1
Alcoy.. . . . . .  » -1 i.orca¿. . . . .  J  par. 1 »
A licante,.,., par. | » L u g o .,,,. par, § »
¿úmería.. . .»  par. | * Málaga.. . . . ,  ¡ 4 f8 p. i »
A v i l a . . . . . . .  S¡3 * » M u rcia ...... par. »
Badajoz...-,. l\8  ¡ » O re n se ..... .!  par, e
Barcelona.», par. ¡j a> O v ied o ...... 4-[4 «
B éjar.. „ ., „. • 4 ¡2 | * ¡F a le n c ia .. ..  par. »
Bilbao.. . . .  .¡ par. | » I Palma Malí.* j par.. »
B u rg o s ...... 4 ¡4 j a ¡¡Pamplona... 4|4 *
C á ceres...,. 4{4 3 » j Pontevedra-. par. ] »
C á d iz . . . . . . . !  4 {8 I » Réus   » 4¡4
Cartagena...! par. j » \ Salamanca.. par. j »
CasteUón  par. \ » S. Sebastián.- par» »
Ciudad-Real. par. I » Santander... par, »
C órdob a.... 1¡4 | ® Sta.GruzTfe.i » 4 $
Coruña  par. 6 » S a n tiago .... par, »
Cuenca  par. J » S e g o v ia ..., .  par. »
F e r r o l . . . . . .  4*4 1 » S ev illa ...,» ,!  4{4 »
Gerona.. 0 s . .  par. I » Soria. . . . . . .  4pi »
G ij ó n . . . . . . .  par. 1 . -a Tarragona.. par. j »
Granada...» H4 | * T e r u e l .. . . . .  par. 3 »
Guadalajara, par. ¡ » T oledo..-....: 4 {8 f »
H a r o . . . . . . . . ¡  » | 4 $  Tudela  4 ¡3 1 »
Huelva 0. . .  J  » j 4 ¿8 Valencia. . . .  par. | #
Huesca..».,»! Par» I ® Valladolid».. 4i4 B »
J a é n . . . . . . . . ¡  par, J » V ígo... * I
Jerez Front.*¡ par, J - ¡Vitoria  4 [3 | *
León... . . . . . j par. J » I Zamora.. . . .  par. 1 s
L é r i d a |  par. j » Zaragoza,. . .  4 [8 I *
Unai-es. . . .  J  » | 4(8 y I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 26 DE ENERO.

>Deuda perp, al 4 por 4 00 ext. á 60 6p).
I Idem id. id. interior...................  á »

v . Jldem amort. al 4 ñor 400 á *
s por exterior...................á 16 *\<L

I Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á *2 3{4.
' Obligaciones de Cuba   á 498*75.

Consolidado» ingleses. ....................... ...... á 402 3[16,

Cambios Oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 80 días fecha, dins.. 47*25 d.
París, á 3 días vista., fr., 4*94 d.

O bservatorio de Madrid. 

Observaciones metereológicas del dia 27 de Enero de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA y hameáaá dei ai¡r«.

^  :—-*■— * nisBcción m tajo
SO-gAS. l»arüin»Sr* TERMQBíETRO

Hamais- ®lM8 aiilísieír̂ s, Sses. cüa<
       —    —          ---------

3 á e  l a  m . .  715*44 0 9 ¡ 0 2 S S  —  C a l m a .  D espe ja d í
A d e l a m . , ¡  716*94 3 ‘9 1*7 N N E . . . I d e m ^ ,  Id e m ,

i r d e l d í a . ,  747*21 3 ‘2 5*8 S E . . , .  I d e m . .  Id em .
I d e l a t . . .  715*99 9*7 5*8 S O . . . . ¡B r isa  . .  N u b o s o .
6 de la t*. 746*78 5 0 3‘S ¡SO ...*. (Calma. Despejad(
2 de la 74 7*2! 30 2*0 |SO. . . .  ‘Idem.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  418
Idem mínima             — 4 *5

Diferencia. . .  f        4 3*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*0
fdem id., dentro de una esfera de cristal.. . . __ . . . . . .  419

Diferencia. *............................... . ... < 23*9
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable     4 8*9
Idem mínima, id . . . . . . . .......................... ................. . —2*8

Diferencia............. . 24 ‘7
Velocidad del viento ea las últimas ^4.horas ¡Mió- 

metros) ..................     214
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................ 5‘9
Altura id. con respecto á la media anual, 4 las nueve 

de }a noche.
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)....,....... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
d  estado atmosférico en varios puntos &e la PenimuU i  

las nueve ie  la mañana* y en Francia é Italia é las siete* si 
día %1 i® Enero de 1883.

Altara Tapera- m  rw _ f E<srsa

iSíUMBADM. ípftlnl (m p S oi Bslaá®

W8U,#-

S. Sebastián. 774*7 4 0*0 S O ,.. .  Calma. Casi desp.0 Tranq/1
B ilb a o ...... 772‘4 8*5 S E .» .. Brisa., Despejad®. Gruesa.
O viedo...... 771‘3 4*8 SO, 0.».Idem ..  Casi cub.°. »
Coruña (7h). 769*4 9*6 S . . . , , .  Id. fte.. Nuboso... Gruesa.
Santiago.... 772*6 7*5 SO Calma. Lluvioso.. »
Orense  773*5 6 8 N O ..., Brisa.. Cubierto;. »
Pontevedra. 773*3 9*0 ISO. . . .  Calma. í d e m »

Oporjio...... 775*8 6*4 E . . . . . .  Viento. Niebla Agitada
Lisboa (8b,.). 776*0 8*5 N . . . . . .  Brisa., Despejado. Tranq*
Cáceres  » 5*4 NO Idem .. Idem   »
Badajoz..».. 772*9 8*0 Q .... . .  Calma. Idem  »

S.Ferm.(7h.) 8*3 OSO... Idem .. Ais. nubes. Oleaje.
Sevilla.. . . . . .  778*0 8*5 NO..-.. Idem .. Despejado. »
Tarifa...., . 773*0 4 3*0 NO.. . .  Brisa..  Idem. . . . .  Trano.*
Granada (4), 773*5 7 8 S E . . . .  Calma. Gasicub.0. »

Cartagena.. .  774 *4 42*4 N Brisa..  Despejado. Llana.
Alicante...« 774*4 43 8 NO Calma. Idem. . . .  Trana.®
M urcia...... 774*3 43*4 ONO... Viento. Idem.! ..  »
Valencia.... 773*3 44*0 N O ..., Brisa.. Idem  »
Palma   771*5 4 2‘6 N O .... Idem .. Idem Oleaje.
Barcelona... 770*5 40*0 SO—  Id. fte.. Ais. nubes. »

,
T eru e l...... 774*4 2*8 N E ....  Brisa.. Despejado. »
Zaragoza.....
S o r ia . . . . . . .  773*3 3*5 O . . . . .  Calma. ídem   s»
B u rgos...... 776*5 0*0 S .I d e m .. Idem . . .  a
Valladolid. . 778*3 Q'0 . NO___ Brisa.. Idem!...*. »
Salamanca.. 772*5 2*8 NO Calma. Idem ... . »
S egovia ..... 777'5 —1*4 E SE ... Idem ,. Idem  3a

M ad rid ,..., 776*8 3*9 NNE... Idem .. Idem  »
E s c o r ia l . . . 770 4 k% N E...» Idem.. ídem   »
Ciudad-Real. 776*0 2 6 o    Idem .. Idem  s
Albacete..o. 775*5 4 8 O .. . . . .  Brisa.. Id e m ..... ®

París... . . . . .  762‘o 4*3 SO ...»  ídem .. Idem . . . .
Gris-Nez.... 757*5 5 0 OSO... V.’ fte. Cubierto.. »
at« Mathieu.» o 4c*0 N O .... Idem .. Idem  »
Isla d'Aix. . ,  768*1 —0*7 NO..». Calma. Niebla...» »•
Biarntz.. . . .  7?2*í —0*5 o  Idem .. Tempest,0.! »
Cler*noni. . .  768 0 3*2 o  V .°  fte. Nuboso. . .  »
Perpiñán__
1̂016   í65*8 5S SO  Idem .. Ais.nubes. a

N iza ...» ..,»  761*4 5*0 ONO... Ideai. .  Despejado.

M a lta .,...,, 764*7 43*8 O .. . . . .  Brisa,. Idem  »
Palermo
N ápoies..... VQ N.............. Calma. Cubierto.. »
k o m a . 7 6 s  6 | 2*8 NNO.. .  Brisa. .  Idem  a

RETRASADO.

Día 26.

Valdes&viila.j 768*0 I 44*0 ¡E íBrisa..¡Cubierto..] »

(1) Pequeño temblor de tierra á las ocho y  once minutos d.e la 
mañana»

SANTOS DEL DÍA.

Santos Julián, Cirilo y Valerio, Obispos, y San Tirso 
y compañeros mártires.

Cuareni# Horas en'la-iglesia de Salegas..Nuevas*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ‘REAL,—A las ocho.—Función 87 de abone.— 
Turno 8.* impar,—Mefistófeles.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—El sordo en 
la posada,—La, estera.—Las citas.—Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media. — Función 10& de abono. — Turno 3.® 
impar.—La vida es sueño. — El oro y el moro— Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media. —La huér
fana de Bruselas.—Los palos deseados.

A las ocho y media. — Función 104 de abono.— Turno &.°— 
Roncar despiertoCrisálida y mariposa.—Lo de siempre» ,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
Función 87.—Turno impar.—Gilletta de Narbona.

A las ocho y media. — Función 1S1 de abono. — Turno im - 
par.—Boccaccio. •

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Fun
ción 83.—Turno $.•—Cariños que matan. — De todo un poco 
Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media. — Función 30 de abono. — Turno 3 /— 
La misma.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—
mascota. *

A las och$> y media»—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media*—La 
huelga de los maridos.—Fiesta nacional.—Luces y sombras.

A las ocho.—Luces y sombras.—Fiesta nacional.—No matéis 
al Alcalde.—De Getafe al Paraíso, ó la familia deltio Maroma*

TEATRO LAR A.— A las cuatro y media.—Las codornices.— 
Escuela de Medicina.—De confianza.—Conflicto entre dos ingleses.

A las ocho y media.—Turno i.° par*—Conflicto entre dos in- 
gleées.—Pares o nones.—Las codornices.—Las hormigas.


